
MUNICIPAL DAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 467-202I€M.ftIOCC

Cerro Colorado, 14 de septiembre de 2021

ugISs¡:

LA FICHA TÉCNICA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DE LA LOZA DEPORTIVA EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
LAS FLORES ZONA ¡1, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA"i Carta N" 038-2021-EVSG-GG; lnfome
N" 046-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; lnforme N' 483-2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Inform€ LegalNo 046-2021-ABG-GSCA-
MDCC/GRHQ; lnforme No 454-2021-GSCA-MDCC, Informe No 400-202'l-MDCC/GPPR: lnforme Legal No 205-2021-SGA[¡/GAJ-
MDCC; Proveldo No 617-2021-GAJ-MDCC; y,

g.9NS!.9E84!99:

Que. de confomidad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado,'Las Municipal¡dades Prov¡nc¡ales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía politica, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a";
autonomía que según elArt. ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley Nó 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ord€namiento jurfd¡co;

Oue, de conformidad con el artlculo lVde¡Tltulo Pr€liminar ds la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipalidades', los
gob¡ernos locales representan al vecindar¡o y como tal promusven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

desarrollo integral, sostenible y afmónico d€ su circunscr¡pción; asimbmo, es lunción de la municipalidad ejecutar directamente o

la ejecución de las obras de infraestruclu.a Urbana o Ruralque sean ind¡spensables para el desenvolvimiento de la v¡da

vecindario, la producc¡ón, el aomercio, 6ltransporte y la comun¡cación en el d¡stritoi tales como pistas o calzadas, v¡as, puentes,

lues, merc€tdos, canales de iff¡gación, loc¿les comunales y obrag 3¡milares; de confomidad con lo regulado por el numeral4.l
artlculo 79' de la L€y N"27972 Lay Oeánica de Municipalidades;

;/ Aue, medianto Decreto Supremo N'00&2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanjtaria a nivel nacional
'por la existenc¡a del COVID-19 y s€ dictaron medidas de prevenc¡ón y control para ev¡t¡r la propagac¡ón delmismo; asítambién,
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con Decreto Supremo Nó 0,14-202SPCM y sus prórogas, se declaró el Estado de Em€Eenc¡a Nacional y d¡spuso el aislamiento
soc¡al obl¡gatorio (euarentena), por les graves circunstancias quc afectan la v¡da de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Pres¡dents de la República ha dictado el Decreto de Urgenc¡a No 070-2020, "oecreto de Urgencia para la

react¡vac¡ón económ¡ca y atención de la población a través dg ls invers¡ón pública y gasto corr¡ente, ante la Emergencia San¡tar¡a

oroducida por el COVID-,|9';

Oue, el numeral 40.3 dsl adiculo 40' de la D¡rectiva N' 001-2019-EF/63.01, Di|€diva General del S¡stema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gest¡ó¡ da Inver3¡on€s, eslablece que corresponde e las entirades programar, ejecutar y superv¡sar las
activ¡dades mediante las cuales ao garantiza la opareción y mantBnlmlenlo dr los 8divos genorados con la eiecución de las

inversiones; por otro lado, la Trigóllma Tercsra Di¡po8¡ción Complemcnlar¡a Flnal de le Ley No 31084, Ley de Pr€supuesto del
Sector Públ¡co para el año fiscal 2021 s8ñala ?utorfzase a 106 gobicmos r€gion8les y gob¡ernos locales, para utilizar hasta un

veinte por ciento (20%) de los recursoE pfoven¡entes delcanon, sobrecanon y r€galla m¡nera, asícomo de los saldos de báláñce
generados por dichos conceptos, pará ggr destinado a accion€s de manten¡mlcnto de infraestruclura"i asim¡smo, a través del
Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su ¡rtfculo 1' ss aprueba est8blecer disposiciones reglamentarias para la tramilación de las
contrataciones de bienes. servicios y obras que las entided€s públicss rs¡n¡c¡€n como consecuencia del Estado de Emergencia
Nac¡onal a consecuencia del brote del Coy'lf}"l9, en con@rdancla con It rsanudación de act¡vidades económicas dispuesto por el

Decreto Supremo No 080-2020-PCM:

Que, mediante Decreto de Alcaldla No O3-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, mod¡fcado por el Decreto de Alcaldfa
No O1O-2020-MDCC del 30 de sepliembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y

Func¡ones y en el Manual de Cirganizac¡ón y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas Verdes es la

responsable de: 1.1 La lormulac¡ón, evaluac¡ón y conform¡dad de los expedientes técnicos o fichas de mantenim¡ento de campos

deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo
de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y superv¡sión y recepción y l¡quidación de los expedientes

técn¡cos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jard¡nes, b€rmas, óvalos, plazas y todo t¡po de ¡nfraestructura
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Co¡orad0;

Que, bajo el marco normativo s€ñalado, med¡ante la Carta No 038-2021-EVSG-GG presentada a nuestra entidad el 16

de iulio de 2021 ;or la Arq. Elizabeth Sarmiento Garro, presenta la ficha técnica denominada "MANTENIfIIIENTO DE LA LOZA
oEpoRTtvA EN L¡ lsoir¡clót¡ DE vtvtENDA LAs FLoRES zoNA 4, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo - AREQUIPA -
AREOUIPA" (en adelante "f¡cha técnica"), que comprende un presupuesto de S/ 73,088.73 (setenta y tro3 mll ochenta y ocho y
73/l0O sol€s) con un plazo de ejecución de 30 días calendarlo, bajo la modal¡dad de Adm¡nistraclón Ind¡recta (contrata). Por

su parte, después de la revisión de la'flcha Técnica", con el Informe N" 046-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del I de agosto de

2021 d¡rigido al Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, el Evaluador Técnico de la Sub Gerencia de Manten¡miento de

Areas Verdes, lng. Junior Max Ac€ro Vigra, otorga conform¡dad a la misma precisando que se encuentra conforme a los requ¡sitos

m,nimos según lá normativa, y que cuenta con los "Lineamientos de prevenc¡ón y controlfr€nte a la propagac¡ón de la CoVID-19
en la €jecución de obras de construcq¡ón";
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Que, considerando el infome del evaluador, el Sub Gerente de Manten¡miento de Areas Verdes, Ing. Crist¡an Dfaz

Chávez, a través del Infome N' 483-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 3 de septiembre de 2021, señala que la T¡cha técnica" cumple

con los presupuestos técnicos y requ¡sitos formales, por lo que otorga su aprobación a la misma y sol¡cita su elevación a efectos
de aprobarla mediante acto resolutivot por su parte, el cerente de Servicios a la C¡udad y Ambiente rat¡flca la aprobación de la
'ficha técnic€" mediante el Informe No 454-2021-GSCA-MDCC del 6 de sept¡embre de 2021, y sol¡c¡ta la em¡sión de la d¡spon¡bilidad
presupuestar;

Que, en atención a lo sol¡c¡tado por la ceranc¡a de Servic¡os a la C¡udad, el Gerente de Planificac¡ón Presupuesto y
Racional¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, por medio del lnforme N' 400-2021-MOCC/GPPR del 7 de septiembre de 2021,

asigna d¡sponlbilldad presupuestal por la suma S/ 73,088.73 Eoles, los cuales s€rán cargados en la act¡v¡dad 'Mantenimiento de

Infraestructura Consfuida" con fuente de financiamiento 5, rubro 18; por otro lado, a través del lnfom€ Legal No 205-2021-

SGAWGAJ-MDCC del I de s€ptiembre de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca,

emite opin¡ón legal favorable a la aprobación de la'f¡cha técnica"; de la misma manera, a través del Proveído No 617-2021-

GAJ/MDCC del I de septiembre de 2021, el Gerente de Asesorfa Jurld¡ca, otorga conformidad al conten¡do del infome legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibil¡dad Presupuestal y luego de efectuada la rev¡sión, se

desorende aue la'ficha técnica'cuenta con ¡nlorm€s técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, así como de la

conformidad por parte de los responsables da su €valuac¡ón, por lo qu€ resulta proced€nte su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
d¡souesto oor el numeral 3 del adlculo l' de la R€solución de la Contralofa N' 195-89-CG, como requ¡sito ¡ndisponsable para la

ejecución de estas obras, contar con el Exped¡snte Técnico aprobado por el n¡vel competente, el mismo que comprend€ra

básicamente lo s¡guiente: Memoria Descript¡va, Eapsc¡fcaciones Técnioa6, Planilla d€ Metrados, presupuesto de obra, Análisis de

Costos Unitarios,besagregado de Gastos General€s, Listado de lnsumos, Cronograma de Ejecución d€l mantenimiento' Panel

fotográfico, Planos;

eue. con Decreto de Alcaldla No OO1-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, €l Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la adm¡n¡stración ydGlsgar funciones administrativas en gl Gerente Municipaly otros funcionar¡os; declarando en su

artículo primero, numeral 16, deÉgar aj Gerente Municipal la atribuc¡ón de ?probar ñches técnicas de mantenim¡ento confome a

la nomat¡v¡dad competente", por 6 que gste daspacho ge encugntra facultado para emitif pronunciamiento respecto¿l exped¡ente

de los v¡stost y, estando a las consi¡erac¡ones expueslas y a laa facultades conferidas Por la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organizeción y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),

ambos instrumentos de la Municioalldad D¡strital de Cerro colorsdo;

sE.EgEtvE:

ARTICULo PR|MERO.- APROBAR ta F¡cha Técnlca dsnominads 'MANTENIM|ENfO DE LA LOZA DEPoRTIVA EN LA
ASocIAcIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES ZONA., DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA''' CUYO

presupuesto total asc¡ende a la suma de S, 73,088.73 (sstonte y tres m¡l ochonta y ocho y 73/100 soles fi00 soles), los cuales

;erán cargados en Ia aclividad "Mantenimiento d€ lnt aestrudura Conetru¡da" con fuenls de flnanc¡amiento 5, rubro 18.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR bajo responsab¡lidad, a la cerencia de Serv¡c¡os a la Ciudad y Ambiente, asf como á la Sub

Gerencia de Mantenimiento de Areas V;rdes, realizar las acciones que correspondan a fln de llevar adelante la ejecución de la

F¡cha Tácnica aprobada confome a sus atribuciones y facultades otorgadas

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Pág¡na web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado

ARTíCULo eUlNTo.- DEJAR SIN EFEcTo, cualquier aqto admin¡strativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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